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CONSTANCIA SECRETARIAL 
A despacho de la señora juez las presentes diligencias para su conocimiento, informándole 
que la última actuación dentro del presente proceso, es de fecha 29 de julio del 2022, fecha 
en que se le concedió un término de 30 días a la actora, para que tomara posesión de la 
administración de los bienes del menor.  
Cali, diciembre 7 del 2022 

 
AUTO No 2469 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Cali, diciembre siete (07) del año dos mil veintidós (2022). 

 

RADICACION 76001-3110-004-2019-00145-00 

PROCESO  PRIVACION ADMINISTRACION BIENES 

DEMANDANTE ELIZABETH LOZANO SANCHEZ 

DEMANDADO ALVARO JOSE RIVAS ROJAS 

  

 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, REQUIERASE a la señora 
ELIZABETH LOZANO SANCHEZ, a fin de que tome posesión del cargo que le fue asignado 
en sentencia dictada dentro del presente proceso. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 

La Juez. 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
En estado No.206  hoy notifico a las partes el 
auto que antecede (art.295 del c.g.p.). 
Santiago de Cali, diciembre 9  de 2022 
La secretaria. -Francia Inés Londoño Ricardo  
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